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INFORME EJECUTIVO  

 
EVALUACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL, CORTE 2021 

 
 

1. Introducción 

La planificación institucional constituye el proceso que cada entidad establece para brindar 
de forma efectiva y eficiente servicios y/o productos a la ciudadanía de acuerdo a la alineación 
con las políticas sectoriales, las cuales se rigen bajo el Plan de Creación de Oportunidades 
2021 – 2025. Para tal efecto, cada entidad plantea los Objetivos Estratégicos Institucionales 
(OEI) los cuales describen los resultados que la institución pretende alcanzar, con el fin de 
dirigir sus capacidades de acuerdo a sus competencias y funciones asignadas.  
 
En este sentido, la evaluación de este instrumento de planificación permite conocer la 
coherencia y eficacia de las acciones y resultados emprendidos en el marco de la planificación 
institucional (indicadores y metas), así como analizar la ejecución de los proyectos de 
inversión pública asociados al cumplimiento de los objetivos.   
 
Las fuentes de información que se utilizarán para realizar esta evaluación serán las 
herramientas de Gobierno Por Resultado (GPR) y Sistema Integrado de Planificación e 
Inversión Pública (SIPeIP), así como el levantamiento de la ficha cualitativa referente al 
cumplimiento de los OEI; mediante la aplicación del análisis de inducción analítica que 
examina los datos como un todo, así como el análisis descriptivo de la semaforización y 
categorización de las metas alcanzadas por la institución.  
 
2. Objetivos 

Objetivo General de la evaluación: Evaluar el Plan Estratégico Institucional para el 
fortalecimiento de la planificación institucional y brindar insumos pertinentes para la toma 
de decisiones. 
 
Objetivos específicos de la evaluación: 

 Determinar el porcentaje de cumplimiento del Plan Estratégico Institucional a través 
de las metas estratégicas. 

 Determinar el cumplimiento de los objetivos estratégicos institucionales, en relación 
a los proyectos de inversión. 

 Determinar los factores cualitativos centrales que inciden en el cumplimiento o 
incumplimiento de los resultados de los objetivos estratégicos institucionales. 
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3. Resultados de la evaluación 

Cumplimiento de Variables:  
Una vez ejecutado el proceso, se presentan los datos del porcentaje de cumplimiento del OEI, 
ejecución física y presupuestaria de los proyectos de inversión, alineados a cada OEI 
correspondiente. Así como el Nivel de cumplimiento del Plan Estratégico Institucional:  

 
Semaforización de resultados 

 

Fuente: Gobierno por Resultados GPR, Ministerio de Cultura y Patrimonio. 
 

OEI % cumplimiento  
del OEI 

%Ejecución 
física de 

proyectos 

%Ejecución 
presupuestaria 
de proyectos 

Incrementar la calidad de 
los servicios que ofrecen los 
repositorios de la memoria 
a nivel nacional 

100%  66,65 % 35,16% 

Incrementar el ejercicio de 
los derechos culturales de 
las personas y las 
colectividades. 

100% - - 

Incrementar la salvaguarda 
de bienes y 
manifestaciones 
patrimoniales de interés 
nacional 

100%  - - 

Incrementar el acceso a 
bienes y servicios culturales 
en el territorio 

100%  85,15% 100% 

Incrementar el desarrollo 
de talento humano del 
Ministerio de Cultura y 
Patrimonio 

100%  - - 

Incrementar la eficiencia 
operacional del Ministerio 
de Cultura y Patrimonio 

99,69%  - - 

Incrementar el uso eficiente 
del presupuesto del 
Ministerio de Cultura y 
Patrimonio 

97,62%  -  - 

 

Nivel de cumplimiento institucional:    99,72%  
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NIVEL N1 MCYP – OBJETIVO: “Incrementar la calidad de los servicios que ofrecen los 
repositorios de la memoria a nivel nacional” 
 

Indicador Estado Avance 
al 

período 

Meta Resultado 
del 

período 

16.17 Número de exposiciones inauguradas 
en los repositorios de la memoria social a 
través de la gestión en las EOD o repositorios 
del Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

 100% 8 8 

16.18 Número de usuarios que acuden a los 
repositorios de memoria social del 
Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

 221,69 % 1’400.000 3’103.724 

 
NIVEL N1 MCYP – OBJETIVO: “Incrementar el ejercicio de los derechos culturales de las 
personas y las colectividades”. 
 

Indicador Estado Avance 
al 

período 

Meta Resultado 
del 

período 

17.14   Porcentaje de avance para la 
implementación del Régimen Integral de 
Educación y Formación en Artes, Cultura y 
Patrimonio. 

 100% 100% 100% 

 
NIVEL N1 MCYP – OBJETIVO: “Incrementar la salvaguarda de bienes y manifestaciones 
patrimoniales de interés nacional”. 
 

Indicador Estado Avance 
al 

período 

Meta Resultado 
del 

período 

18.2  Número de informes técnicos sobre 
gestión del Patrimonio Cultural 

 100% 8 8 

18.3.  Porcentaje de gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y municipales, 
capacitados para la gestión eficiente del 
patrimonio cultural nacional de su jurisdicción. 

 100% 100% 100% 

18.4    Número de actividades académicas, 
educativas, culturales, artísticas para fortalecer 

 100% 2 2 
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Indicador Estado Avance 
al 

período 

Meta Resultado 
del 

período 

y sensibilizar a la ciudadanía en torno a la 
conservación y salvaguarda del patrimonio 
cultural. 

 
NIVEL N1 MCYP – OBJETIVO: “Incrementar el acceso a bienes y servicios culturales en el 
territorio”. 
 

Indicador Estado Avance 
al 

período 

Meta Resultado 
del 

período 

19.2   Número de Boletines sectoriales 
generados por la Dirección de Información del 
Sistema Nacional de Cultura. 

 100% 4 4 

 
NIVEL N1 MCYP – OBJETIVO: “Incrementar el desarrollo de talento humano del Ministerio de 
Cultura y Patrimonio”. 
 

Indicador Estado Avance 
al 

período 

Meta Resultado 
del 

período 

21.17   TH: Porcentaje de Cumplimiento del 
Plan Estratégico de Mejora del Clima Laboral 

 100% 100% 100% 

 
NIVEL N1 MCYP – OBJETIVO: “Incrementar la eficiencia operacional del Ministerio de Cultura 
y Patrimonio.”. 
 

Indicador Estado Avance 
al 

período 

Meta Resultado 
del 

período 

23.1 Número de informes de seguimiento y 
evaluación realizados. 

 100% 1 1 

23.11  EFIC: Porcentaje de optimización Cero 
Papeles con el Sistema de Gestión 
Documental Quipux. 

 134,34% 70% 94,04% 

23.12  EFIC: Porcentaje de satisfacción del 
usuario externo 

 100% 80% 80% 
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Indicador Estado Avance 
al 

período 

Meta Resultado 
del 

período 

23.13 EFIC: Porcentaje de cumplimiento de 
planes de acción de mejora de la gestión 
institucional 

 98,75% 100% 98,75% 

 
NIVEL N1 MCYP – OBJETIVO: “Incrementar el uso eficiente del presupuesto del Ministerio de 
Cultura y Patrimonio”. 
 

Indicador Estado Avance 
al 

período 

Meta Resultado 
del 

período 

24.2  FIN: Porcentaje de ejecución y metas del 
Plan Anual de Inversiones * 

 3,83% 6,52% 0,25% 

24.3  FIN: Porcentaje ejecución 
presupuestaria Gasto Corriente 

 97,62% 100% 97,62% 

*Con oficio Nro. STPE-SPN-2021-0223-OF de 26 de marzo de 2021, la Secretaría de 
Planificación, comunica el corte de vigencia del indicador (no vigente). 
 
 
Acciones estratégicas implementadas para el cumplimiento del OEI 
 Objetivo Estratégico Institucional 1: Incrementar la calidad de los servicios que ofrecen 

los repositorios de la memoria a nivel nacional. 
 
En el 2021 el Ministerio de Cultura y Patrimonio, generó esfuerzos institucionales para que la 
ciudadanía vuelva a los museos, sitios arqueológicos, archivos y bibliotecas.  
 
Se activaron 16 museos y 6 archivos históricos con centenares de actividades virtuales y 
presenciales. Se concluyó con el traslado de todos los fondos bibliográficos de la Biblioteca 
Nacional del Ecuador.  
 
Se identificó un espacio adecuado para la ubicación de las reservas artísticas y arqueológicas 
de la colección nacional que está bajo custodia del MCYP. Se firmó un comodato con el 
Instituto Nacional de Patrimonio INPC, por 40 años. Y se adjudicó el proceso de contratación 
para adecuación del espacio. 
 
La expedición de Norma técnica para el manejo y gestión de los bienes archivísticos y 
bibliográficos de la Colección Nacional del Ecuador que comprende la Normativa técnica 
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Acuerdo 064 - Expedir Norma Técnica para el manejo y gestión de los bienes culturales y 
patrimoniales de la Colección Nacional Del Ministerio de Cultura y Patrimonio del Ecuador. 
 
 Objetivo Estratégico Institucional 2: Incrementar el ejercicio de los derechos culturales de 

las personas y las colectividades. 
 
El Régimen Integral de Educación y Formación en Artes, Cultura y Patrimonio comprende el 
conjunto transversal, articulado de normas, políticas, instrumentos, procesos, instituciones, 
entidades e individuos que participan de la educación formal y no formal en artes, cultura y 
patrimonio. Tiene como ámbito la educación formal y no formal en artes, cultura y 
patrimonio, la programación de su estudio por niveles de formación y la sensibilización al arte, 
la cultura y el patrimonio, desde la primera infancia y a lo largo de la vida. 
 
Para la implementación del Régimen Integral de Educación y Formación en Artes, Cultura y 
Patrimonio, se cuenta con el plan y se articula entre el Ministerio de Cultura y Patrimonio, 
Ministerio de Educación, Senescyt, Ministerio de Trabajo y Ministerio de Inclusión Económica 
y Social. Se elaboró el Plan Vigesimal y su hoja de ruta. 
 
Se suscribió el Convenio Específico de Cooperación entre el Ministerio de Cultura y Patrimonio 
y la Universidad de las Artes, que tiene como objeto planificar y ejecutar acciones conjuntas 
y de cooperación interinstitucional, con la finalidad de consolidar los procesos de formación 
superior en artes y otorgamiento de títulos de Tercer Nivel, a través de la validación de 
trayectorias profesionales en el campo de las artes. 
 
Durante el 2021, se realizó el lanzamiento de la convocatoria para la validación de trayectorias 
profesionales de la Universidad de las Artes de Guayaquil. 
 
Validación de trayectoria de artistas y gestores culturales, mediante el otorgamiento de 
títulos de tercer nivel. Se suscribió un convenio con la Universidad de las Artes para la 
implementación de un proceso de Validación de trayectorias profesionales en el campo de 
las Artes. Se invirtió USD 40.000,00 para la gestión de un proceso hito de validación por 
trayectorias Convocatoria Lanzada. 
 
Apunta al fortalecimiento y dinamización de los repositorios de memoria social y la activación 
del patrimonio material e inmaterial, como territorios propicios para el reconocimiento y 
construcción de la identidad, el debate, la interpelación y la propuesta. 
 
Cultura y rehabilitación social: El Ministerio de Cultura y Patrimonio, junto a la Secretaría de 
Derechos Humanos, Ministerio de Salud Pública, Ministerio del Trabajo, Ministerio de 
Educación, Ministerio de Inclusión Económica y Social, Ministerio del Deporte y Defensoría 
del Pueblo, integra el Directorio del Organismo Técnico del Sistema de Rehabilitación Social. 
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A través de este organismo se definió la política pública integral del sistema de rehabilitación 
social, que se aplicará durante 2022. 
 
 Objetivo Estratégico Institucional 3: Incrementar la salvaguarda de bienes y 

manifestaciones patrimoniales de interés nacional. 
 

A través del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural (INPC), se ejecutó una línea de fomento 
para promoción y difusión de la artesanía tradicional y patrimonio alimentario, con un monto 
de USD 250.000,00, 50 proyectos beneficiarios con fondos no reembolsables (25 proyectos 
de artesanía y 25 de patrimonio agroalimentario). 
 
Para fortalecer y poner en valor la memoria social y el patrimonio del país, el Ministerio de 
Cultura y Patrimonio desarrolló una línea de trabajo denominada Cruzada por el Patrimonio. 
A continuación, se enlistan las acciones relevantes en el marco de esta cruzada, efectuadas 
en el año 2021: 
 

 Conservación patrimonial en la Iglesia de Balbanera: Iglesia recuperada y conservada, para 
el disfrute de la población. Beneficiarios: 44.971 habitantes del cantón Colta, y visitantes 
de todo el país. 

 Conservación patrimonial en las cubiertas del Museo Los Amantes de Sumpa. 
Beneficiarios: 164.196 habitantes del cantón Santa Elena y visitantes de todo el país. 

 Delimitación del polígono patrimonial del Sitio Arqueológico Cochasquí. 

 Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial del Ecuador: La Mama Danza 
Cañari. 
Acuerdo Ministerial MCYP-MCYP-2021-0148-A. Beneficiarios: 281.396 habitantes de las 
parroquias urbanas y rurales del territorio cañarense. 

 Inscripción en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad 
al "Pasillo, song and poetry" o "Pasillo ecuatoriano". Certificación de UNESCO. 

 
En relación a la afectación de las viviendas patrimoniales de Zaruma, por el socavón producto 
de la minería ilegal, desde el Ministerio de Cultura y Patrimonio, se generaron acciones 
inmediatas, movilizando a los equipos técnicos del Ministerio y del Instituto Nacional de 
Patrimonio Cultural. El resultado de este trabajo, permitió tener las herramientas y protocolos 
de evaluación y evacuación de bienes patrimoniales y culturales; los informes técnicos que 
permiten tomar acciones inmediatas sobre los inmuebles afectos y la producción de 10 mapas 
cartográficos de riesgos. 
 
 Objetivo Estratégico Institucional 4: Incrementar el acceso a bienes y servicios culturales 

en el territorio. 
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El compromiso con el fomento y la reactivación del sector artístico y cultural se concreta en 
políticas públicas que promuevan la democratización de los fondos de fomento para que 
lleguen a la mayor cantidad de personas, ciudades y regiones, así como la simplificación de 
bases técnicas y de trámites en el proceso para las convocatorias. 
 
Se ejecutaron 25 líneas de fomento dirigidas al sector cultural para la creatividad e innovación 
en producción cinematográfica, teatro, música, literatura, danza, entre otras; con una 
inversión de USD 4’900.000,00 a través del Instituto de Fomento a la Creatividad y la 
Innovación (IFCI). 
 
En el año 2021, arrancó el Proyecto “Teatro del Barrio” que se enmarca en el cumplimiento 
de las propuestas del Gobierno del Encuentro para la reactivación económica del sector 
artístico y cultural del país, y que conjuga la visión del Ministerio de Cultura y Patrimonio con 
la gestión y acompañamiento técnico del Instituto de Fomento a la Creatividad y la 
Innovación. El Teatro del Barrio, en su primera fase contó con una inversión de USD 1,2 
millones. En total fueron 47 procesos beneficiarios, en 26 cantones a nivel nacional.  
 
La ejecución de la VI edición del Festival Internacional de Artes Vivas Loja, se realizó del 17 al 
28 de noviembre, como espacio de encuentro y fomento de las expresiones culturales e 
identidad del Ecuador, esta acción ha sido identificada como el evento nacional de mayor 
circulación cultural del Ecuador. En el 2021, por primera vez, contó con una programación 
única articulada entre el Municipio de Loja y el Ministerio de Cultura y Patrimonio. Se llevó a 
cabo más de 140 eventos artísticos y culturales, de 1.000 artistas participantes, 16.900 
asistentes presenciales y 12.600 asistentes virtuales. Participaron 13 países. 
 
Para esta edición se contó con recursos asignados desde el MCyP, el Instituto de Fomento a 
la Creatividad e Innovación a través de fondos de fomento, así como montos valorados y 
aportados desde la gestión realizada desde la cooperación internacional, empresa privada, 
elencos nacionales, instituciones educativas e instituciones públicas. 
 
FIAVLab - Escuela del Festival: se consolida como el componente permanente del FIAVL, 
ofreciendo espacios de formación no formal para el sector y la ciudadanía en general. Se 
realizaron 14 actividades formativas en formato presencial (124 participantes) y virtual (3.760 
visualizaciones). Este componente logra que el festival no culmine en el mes de noviembre, 
sino que se extienda durante todo el año, a través de la Escuela. 
 
Plan de Industrias Creativas y Culturales: La reactivación del sector cultural se ancla al Plan de 
Industrias Creativas y Culturales, en el que se contemplan acciones de articulación, 
fortalecimiento de capacidades, e incentivos para la inversión. En el 2021, se coordinaron 
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diferentes acciones con el Ministerio de Producción Comercio Exterior Inversiones y Pesca, 
para la articulación del clúster de industrias creativas. 
 
De igual manera, a través del Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional (Secap), 
institución adscrita al Ministerio del Trabajo, se diseñaron capacitaciones específicas para el 
sector, las mismas que se ejecutarán en el año 2022. 
 
Para el 2022, los incentivos de inversión se podrán ejecutar a través de la norma técnica para 
la emisión de avales y certificaciones para acceder a la deducibilidad de hasta el 150% del 
impuesto a la renta. La norma establece que las empresas que financien proyectos 
relacionados con eventos culturales, producciones cinematográficas y fomento a las artes e 
innovación podrán acceder a este incentivo tributario. 
 
Plan Nacional de Promoción del Libro y la Lectura "José de la Cuadra": 483.797 ciudadanos 
que asistieron a las actividades de estimulación para desarrollar habilidades y hábitos de 
lectura en los 39 tambos de lectura con una inversión de USD 89.278,04. 
 
Durante el año 2021, con la finalidad de dar cumplimiento al objetivo planteado, las acciones 
se encaminaron al fortalecimiento del Sistema Integral de Información Cultural, debido a la 
escasez de información e investigaciones sobre el sector cultural y a que las fuentes de 
información gubernamentales y privadas contaban con datos muy generales, en su mayoría 
incompletos o desactualizados. Así como, a la articulación con ciertos actores del Sistema 
Nacional de Cultura para orientar la generación técnica de información cultural y patrimonial 
y el aprovechamiento de la información en la toma de decisiones con base a información real, 
que cumpla con estándares de calidad, con oportunidad y de forma eficiente en la generación 
de política pública y a su vez la medición del avance en el desarrollo del sector en sus 
diferentes ámbitos. 
 
Encuesta de Hábitos Lectores, Prácticas y Consumos Culturales: Este proyecto emblemático 
para el sector y para la institución se llevó a cabo durante el 2021, en este proceso se levantó 
información de 46.514 personas, 13.162 hogares y 13.145 viviendas, en las 23 provincias del 
país (excepto Galápagos). La encuesta constituye la primera fuente de información en el país 
respecto a temas culturales y es el insumo principal para la generación de políticas públicas. 
 
 Objetivo Estratégico Institucional 5: Incrementar el desarrollo de talento humano del 

Ministerio de Cultura y Patrimonio 
 
Capacitación a través de cooperación interinstitucional Talento Humano, cumplimiento al 
100% del plan de capacitación aprobado.  
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Implementación del Plan Estratégico de Mejora del Clima Laboral con capacidad instalada, 
cumplimiento al 100% del Plan Estratégico de Mejora del Clima Laboral. Entre las actividades 
relevantes se destaca el cumplimiento de la idea innovadora Implementación del Lactario 
Institucional.  
 
Adicionalmente se estableció la realización de una publicación trimestral para dar a conocer 
a los servidores, información relevante que esté relacionada con el personal, la institución y 
acciones dentro de ella: Información general de interés para todos los funcionarios. 
 
Aplicación de protocolos de bioseguridad con los servidores públicos. 
 
 Objetivo Estratégico Institucional 6: Incrementar la eficiencia operacional del Ministerio 

de Cultura y Patrimonio. 
 
En cuanto se refiere a la eficiencia operacional se considera la construcción del Plan 
Estratégico Institucional 2022 – 2025 y, el seguimiento y evaluación de los instrumentos de 
planificación institucional, donde el índice de gestión institución alcanzado en la herramienta 
Gobierno por Resultados fue de 92,4% de cumplimiento de metas de los 14 indicadores 
estratégicos en el año 2021 y un total de 95 indicadores de gestión institucional. 
 
Adicionalmente, dentro de la gestión de planificación, se realizó el levantamiento de los 
planes de acción para garantizar oportunamente que no se presentan metas con bajo nivel 
de cumplimiento (Indicadores en rojo y amarillo), alcanzando el 98,75% de cumplimiento de 
éste. Se debe aclarar que el la evaluación abarca todo el plan, no solo los indicadores del N1. 
 
Se trabajó también en el mejoramiento de los servicios institucionales de acuerdo a la 
perspectiva del usuario externo, en el cual se alcanzó el 100% de todas las actividades 
previstas en el plan de mejora para los dos servicios planteados de: Tutela Jurídica de 
Fundaciones y Corporaciones Culturales (presencial) y Registro Único de Artistas y Gestores 
Culturales-RUAC (virtual). 
 
La gestión del Ministerio de Cultura y Patrimonio, se ha enfocado en generar procesos ágiles 
y de atención efectiva a los usuarios. A través de la Coordinación General de Asesoría Jurídica, 
se gestionaron los siguientes trámites: 
 

 101 Acuerdos ministeriales de otorgamiento de personalidad jurídica de organizaciones 
sociales. 

 472 trámites atendidos de registro de organizaciones sociales. 

 63 acuerdos ministeriales de emisión de normativa. 
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Con la finalidad de propender a la política de cero papeles, se cumple con la normativa de 
optimización Cero Papeles con el Sistema de Gestión Documental Quipux, alcanzando el 94% 
de cumplimiento en toda la institución, 
 
El MCYP, siendo el ente rector del SNC ha dotado de la infraestructura adecuada para la 
operatividad de las actividades y el compromiso de brindar un buen servicio a toda la 
ciudadanía realizando mantenimientos preventivos y correctivos del Ministerio y los 
repositorios. 
 
 Objetivo Estratégico Institucional 7: Incrementar el uso eficiente del presupuesto del 

Ministerio de Cultura y Patrimonio 
 
La ejecución total del presupuesto del Ministerio de Cultura y Patrimonio al 31 de diciembre 
de 2021, considerando gasto corriente e inversión, es de 93,97%, incluida la fuente de 
financiamiento 998. El presupuesto codificado de gasto corriente asciende a USD 
15’672.746,06 y de proyectos de inversión asciende a USD 1’071.810,5, sumando un total de 
USD 16’744.556,56. 
 
La ejecución del gasto corriente al 31 de diciembre de 2021, es de USD 15’299.359,57 que 
representa el 97,62% y, la ejecución de los proyectos de inversión al 31 de diciembre de 2021, 
es de USD 434.729,47 que representa el 40,56% de ejecución.  
 
 
4. Conclusiones  

El Informe de Evaluación del Plan Estratégico Institucional PEI 2018-2021, presenta como 
resultados la evaluación de 7 objetivos estratégicos institucionales con datos al año 2021. 
 
De los 7 objetivos estratégicos institucionales evaluados, 5 cuentan con avance esperado y 2 
con avance parcial, alcanzando un 99,72% de nivel de cumplimiento institucional.  
 
Los objetivos estratégicos relacionados directamente con los elementos misionales, de las 3 
Subsecretarías agregadoras de valor, alcanzaron el 100% de cumplimiento. 
 
A fin de medir el cumplimiento de los objetivos estratégicos institucionales, cada uno tiene 
indicadores de gestión relacionados directamente. Al año 2021 se identifican 14 indicadores 
considerados para la medición del nivel de cumplimiento institucional. 
 
El levantamiento de planes de acción preventivos y correctivos de acuerdo con la metodología 
de Gobierno por Resultados, así como los procesos de seguimiento y reporte de resultados, 
implementados a través de esta herramienta, permitieron contar con información oportuna 
para realizar la evaluación. 



 

12 
 

 
A fin de mantener la oferta de servicios de los repositorios de la memoria social para la 
comunidad, en el contexto del confinamiento a causa de la pandemia por el Covid-19, se 
estableció como mecanismo para suplir los servicios presenciales por servicios en el orden de 
lo virtual, los cuales tuvieron gran acogida por parte de los usuarios.  
 
Aporte a la campaña de vacunación, durante el mes de julio del año 2021, a nivel nacional, se 
desarrolló el proceso de vacunación contra la COVID-19 para artistas y gestores culturales, a 
través del Registro Único de Artistas y Gestores Culturales. Este logro permitió la reactivación 
de teatros, salas, conciertos, eventos, museos y demás actividades artísticas y culturales. 
 
Generar respuestas creativas a requerimientos en línea: ofertar aplicativos a través de 
páginas webs; organizar eventos en el orden de lo virtual como: exposiciones, debates, 
conferencias, charlas, seminarios, presentaciones artísticas, entre otros, en redes sociales u 
otros aplicativos. 
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